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No se publica ios domingos nidias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.-'-1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que sé fije uñ ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por él Excmo. Sr. Gobernador civil. ' 
Prec ios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número,, y 50 pe Atas 

anuales p«r cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. . 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

MmíMstratiüB uroiíiictal 
Dipnlatión Dronncial de León 

COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O S 
Ésta Comisión Gestora en sesión 

de 15 del actual, aco rdó declarar ad
mitidos para lomar parte en las Opo
siciones a la plaza de Taquígra fo-
Mecanógrafo de la Corporac ión , a 
los siguientes aspirantes: 

D. Luis del Rio y del Río. 
D. Joaquín Tornero Caramazana. 
p. Teógenes López Peña . 
Lo que se publica para general 

conocimiento. 
León, 20 de Marzo de 1947 — E l 

n-es ideh tcRamón Cañas .—El Secre-
tano, José Peláez. 1028 

Concuso de destajos para la cons-
mcción de las obras del C. V. «An-

jonan del Valle a la Carretera de 
«lonegro a ja de León a Caboalles. 
en Benavides» P-30 
tafr*Ls.uPuesto total 154.083,61 pése
selas Za Provisional 3.081,67 pe-
ia ?oeumen tac ión de manifiesto en 
la onerftari^ de la Corporac ión , en 
DpfTiír ' ap ibién se p o d r á n presentar 
eraHo ^10nes debidamente reinte-
hábibf dQrante el plazo de diez d ías 
8üientp í ^ a d o s a partir del si
en el R a Publ icac ión del anuncio 
cia á ^ A ^ T m OFICIAL de la provin-

Uje diez a trece. 
apertura de p ropos ic iénes ten

d r á lugar en el Palacio Provincial , 
a las doce horas del siguiente día 
háb i l al en que termine el plazo, 
ante Notario. -

León, 20 de Marzo de 1947.-El 
Presidente, Juan A. del Río. 
1027 , N ú m . 174.-37,50 pías . 

Delegación provincial de Tratejo 
Industria Siderometalúrgica 

La Dirección Generar de Trabajo 
ha tenido a bien resolver en fecha 
17 de los corrientes, lo que sigue: 

«En los casos de excedencia con 
dote de las mujeres obreras que pres 
ten servicios en las Empresas Side-
rometa lú rg icas concedidas de acuer
do con lo dispuesto en el art. 72 dél 
Reglamento Nacional de Trabajo en 
la industria S iderometa lúrg ica de le
cha 27 de Julio de 1946, las Empre
sas afectadas d e b e r á n comunicar la 
conces ión de las excedencias con 
dote a la Direcc ión General de Tra
bajo y Delegación de Trabajo res
pectiva, la cual c o m u n i c a r á a la oñ-
cina de Colocación los antecedentes 
necesarios, para la debida constan
cia en la misma. 

Lo que se hace púb l i co para debi
do conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacionnl-Sindicalisla. 

León, 20 de Marzo de 1947.—El 
Delegado, J. Zaera León . 1000 

IdmínistraGitiii municipal 
Ayuntamiento de 

Castiillo de la Valduerna 
Por este Ayuntamiento se ins

truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez a ñ o s e ignorado paradero de 
Vicente S imón Ares, padre del mo2,o 
Esteban S imón Valderrey, del reem
plazo de 1944. 

Y a los efectos dispuestos .en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia o actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l mismo tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a l ausente mencionado 
para que comparezca ante m i Auto
ridad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero,! ante el 
Cónsul e s p a ñ o l , a fines relativos 
al servicio mi l i t a r de su referido 
hijo Esteban. 

E l expresado Vicente es natural 
de este pueblo. 

Casirillo de la Valduerna, 22 de 
Marzo dé 1947,—El Alcalde, Anasta
sio F e r n á n d e z , 1017 

Ayuntamiento de 
Ali ja de los Melones 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expedienle justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero por m á s de diez años , de 
José Mielgo Ramos, padre del mozo 

• • 



E m i l i o Mielgo 'Hidalgo, n ú m . 7 del 
reemplazo de 1944. | 
. Y a los efectos de lo dispuesto en ! 
el vigente Reglamento de Recluta-' 
miento, se hace púb l i co por medio 
del- presente, por si alguien tiene co
nocimiento de la actual residencia 
de citados ausentes, se sirva part ici
parlo a esta Alcaldía , con la mayor 
suma de antecedentes. 

A l propio tiempo, citó, l lamo y 
emplazo a 1 ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au
toridad o la del punto donde se" 
halle, y si fuera en el extranjero 
ante e l Cónsul e s p a ñ o l , a fines 
relativos a l servicio mit i tar de su 
hi jo Emi l io Mielgo. 

E l repetido José Mielgo es natural 
de La Nora, pueblo de este Muni 
cipio, hijo de Lucas y Paula, y, de 
v iv i r actualmente, cuenta 46 a ñ o s de 
edad, m a r c h ó para Buenos Aires en 
el año 1927,, donde residía én el 
a ñ % 1931, ú l t imo en que se h a n te-
nido noticias del mismo. 

Al i ja de los Melones, a 22 de Marzo 
de 1947.—El Alcalde,^ (ilegible): 998 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Por el presente se invita a los ve
cinos de esté t é r m i n o munic ipal , 
para que el día 7 del p róx imo A b r i l , 
a las nueve de la m a ñ a n a , se perso
nen en este Ayuntamiento y Alcal
d ía , al objeto d é celebrar concierto 
con la Admiq i s t r ac ión municipal , 
para determinar las cantidades a 
pagar por los arbitrios de carnes y 
alcoholes correspondientes al a ñ o 
de 1947. ' 

A l mismo tiempo invito a las i n 
dustrias sujeta^al pago de arbitrios, 
tasas o impuestos de tipo munic i 
pal , para que se personen en dicho 
día y hora, al mismo fin. 

Se les previene que de no perso
narse, este Ayuntamiento, por sí o 
por medio de una comis ión que de
signe al efecto, fijará las cuotas i n 
dividuales de concierto por los con
ceptos citados coil"arreglo a las Or
denanzas aprobadas, sin que quepa 
i m p u g n a c i ó n de las mismas. 
• Los que, p resen tándose , no se con
cierten, quedan sujetos a la fiscali
zac ión administrativa, de acuerdo 
con las normas vigentes y Ordenan
zas aprobadas para su ap l icac ión . 

LO que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

San Esteban de Nogales, a 21 de 
Marzo de I á 4 7 . - E l Alcalde, P. O:. 
B. López . • 999 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del P á r a m o . 

Por el presente, se convoca a to
dos los interesados como futuros 
regantes del t é r m i n o munic ipa l de 
este Ayuntamiento, para que concu
rran el día 13 del p r ó x i m o mes de 
A b r i l , a las once de su m a ñ a n a , al 

Salón de Actos del Ayuntamiento, 
con el fin de constituir la Comuni
dad de Regantes de dicho pueblo. 

Las aguas que han de aprovechar
se sorr procedentes del Pantano de 
Barrios de Luna, y los t é rminos del 
Municipio á que afectan el Canal po
d r á n ser examinados por los intere
sados en la misma Casa-Ayunta
miento. 

Dada la importancia que este 
asunto tiene, no sólo para el ve
cindario , sino para la E c o n o m í a 
Nacional, no dudo que asis t i rán 
todos les interesados con la mayor 
puntualidad. 

Valdefuentes del P á r a m o , 20 de 
Marzo de 1947.-El Alcalde, Tor ib io 
del Canto. 

975 N ú m . 168.-40,50 ptas. 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecina

les que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto ordinario para el co
rriente ejercicio de 1947, se halla de 
manifiesto al públ ico, con el fin de 
que pueda ser examinado y oír re 
clamaciones, por espacio de quice 
días . 

Castromudarra 1009 

Admlnlstraildn de losficla 
Juzgado de Primera Instancia 

de Valencia de Don Juan 
Don Angel C a ñ i b a n o Mazo, Juez de 

Primera Instancia interino de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad c iv i l correspondien
te gl sumario n ú m e r o 15 de 1944 
que se siguió, por homicidio , contra 
Laureano F e r n á n d e z Pellitero, y de 
orden de la Superioridad, he acor
dado3 sacar a púb l i ca y primera su
basta por t é r m i n o de veinte d ías , 
las fincas que luego se d i r án , las 
cuales les fueron embargadas a 
aqué l para responder de las respon
sabilidades pecuniarias que fueran 
declaradas pertinentes en el suma
rio referido. 

Fincas en término de Palacios 
de Fontecha 

1. a Uña tierra á la Raya, hace 
dos heminas poco m á s o menos; 
l inda: Norte, Antonio Alonso; Sur, 
Felisa Casado; Este, cabeceras, y 
Oeste, camino, tasada, en dos m i l 
pesetas (2.000). 

2. a Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio que la anterior, hace dos hemi
nas poco m á s o menos; l inda: Norte, 
Victoriano Pellitero; Sur, Ceierino 
Alvarez; Este, Constantino Pellitero, 

-y Oeste, camino, tasado en dos m i l 
pesetas (2.000). 

3. a Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio de las dos anteriores, hace una 
hemina poco m á s o menos; l inda: 
Norte, Maudil io Morán; Sur, Víctor 

Pellitero; Este, cabeceras, y Q 
camino, tasada en m i l pesetas ( i ( w 

ADVERTENCIAS )• 
La subasta t end rá lugar el día ri' 

de Mayo p róx imo , a las once de? 
m a ñ a n a , en la Sala Audiencia d 
este Juzgado de Ins t rucc ión . N0 
a d m i t i r á posturas que no cubran {!! 
dos terceras paites del precio en 
las fincas aparecen tasadas, sieruj6 
requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta consignar en ja 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del tipo de tasac ión . 

E l remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, y se hace cons
tar que no existen t í tulos de propie-
dad de las fincas, siendo de cuenta' 
del rematante proveerse de ellos. 

Dado en Valencia de Don Juan 
a veinjtidós de Marzo de m i l nove
cientos cuarenta y siete.—Angel Ca. 
ñ ibano .—El Secretario, Pedro Fer
nández . 994 

Juzgado Comarcal de Vega de Espi-
nareda 

E n v i r tud de resolución dictadá 
con esta fecha en diligencias previas 
para ju i c io de faltas por lesiones in
feridas a María Gómez Marente, de 
las que resulta reo el inculpado Do-
siteo Martírlez Ramón , vecinos y do
miciliados en el pueblo de Chano, 
del Ayuntamiento de Peranzanes, de 
^sta provincia; se notifica, cita y em
plaza por el presente, a este último, 
a fin de que, bajo las prevenciones 
a que haya lugar, comparezca en 
este Juzgado Comarcal de Vega de 
Espinareda, y en su Sala Audiencia 
sitú en la Avenida Central de esta 
Tilla, el día 10 de A b r i l próximo a 
las doce horas, pudiendo concurrir 
con los medios probatorios que a su 
defensa conduzcan. 

Vega de Espinareda, 17 de Marzo 
de 1947.—El Juez Comarcal, Pío Ló
p e z . - E l Secretario, Cueto González 
Otero. 951) 

Requisitoria 
Seco Blas, Andrés , natural de La 

Bañeza , soltero, estudiante, de ^ 
a ñ o s de edad, hijo de Andrés y Lo
renza, domicil iado ú l t imamente en 
esta ciudad, procesado por el_Juz^a' 
do de Ins t rucc ión de La Bañeza en 
la causa m í m . 88 de 1943, por lesi^ 
nes, c o m p a r e c e r á en t é rmino de die 
d í a s ante la l ima . Audiencia Pí-0^ D' 
cial de León, para constituirse ^ 
pr i s ión , bajo apercibimiento ue 
declarado rebelde y pararle el.P 0 
ju i c io a que hubiere lugar; al nn8 ^ 
tiempo encargo a todos los Aée° a 
de la Pol ic ía Judicial , P ^ f ^ i o , 
su husca y captura , poniénu 
caso de ser habido, a disposici011 
dicho Tr ibuna l . M rZ0 

La Bañeza, a veintiuno de l.*ie,* 
de m i l novecientos cuarenta y 81 /jo 
F . Alberto G u t i é r r e z — E l Secreta^ 
jud ic i a l , Juan Mar t ín . 
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